
DECRETO       202      /201      7         

Resultando que la decisión de convocar Pleno Extraordinario y Urgente se justifica por la toma 
de  posesión  de  la  Concejala  Electa  Dª  Ariadna  Bernal  Criado,  y  de  conformidad  con  la  facultad que 
atribuye lo establecido en el artículo 46.2.b) de la Ley de Bases del Régimen Local así como el artículo 79 del 
Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO:

PRIMERO.-  Convocar  la  próxima  sesión  extraordinaria  y  urgente  del  PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO el próximo LUNES día 17 de Abril de 2016,  a las 11:30 horas, en el Salón de Plenos de 
la  Casa Consistorial,  de  conformidad  con  la  facultad  que  me  atribuye  el  Art.  79  del  Reglamento  de 
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

SEGUNDO.-  Que  se  lleve  a  cabo  los  trámites  legales  oportunos  para  la  convocatoria  y 
notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijará el siguiente 

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Ratificación de la urgencia de la sesión plenaria.
Segundo.- Toma de posesión Concejal Electa Doña Ariadna Bernal Criado.

                

Lo manda y firma el Sr.  Alcalde, D.  Raúl Castilla Gutiérrez, en Sanlúcar la Mayor a doce de 
Abril de 2017; de lo que como la Secretaria General, doy fe.

El Alcalde, La Secretaria General, 
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